
NUM. 137. - LUNES 9 DIS JUNIO DE 1890.

DE LA

paoîQSïâ as siOaaaaa
i^ Itÿtt ebUforâft tn la fenîtutiîa, ülat Saieo^et y Coi- 

MrM«|< let veifiltltliat àt m protnvlgaeión, n en «liât no te 
^It^ntiert tira enta.

lit ttditttJt keeka U^onmlgaeién d dia en que termine la 
nteteiifi de la leÿ en la Gaceta oficial.

(Art, 1,’ DBL C/dioo civil tigirts).

«USCRJCIÓN FARTICULAK
En Córdoba: Un mes, 8 po««ta».—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16 60—U» Rilo, 88.
’FuRiiA DK Córdoba: Un mee, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60.—Un elle, 46.
Isúmoro suelto, 88 cónta. de peseta.

SE PUSUCA TODOS toe LlAB, BXOBPTO LO*  DOMtRaOS

*íB á Grandas de Salime, de la provin- 
®Í6 de Oviedo.

Art.2.* Para la ejeoaoión de esta 
®y se tendrá en cuenta lo establecido 

®® el Real decreto de 3 do Diciembre 
• 1886, dictando reglas para la cons- 
*^^*¿0 de obras públicas.

Por Unto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

osticias, Jefas, Gobernadores y de- 
’ Autoridades, así civiles como mi- 

bq "^^^ 7 ®®^®®*^tioa8, de cualquier ola- 
®y dignidad, qne guarden y hagan 

guardar, cumplir y ejocutar la presente 

®^^® partes.
^^ ado en Palacio á treinta de Mayo 

^il Ochocientos noventa.—Yo la 
®í»A Rbqente.-EI Ministro de Fo- 
®oto, y. Cristóbal Colón de la Cerda.

de^^ ALFONSO XIII, por la gracia 

palia **^ ^ *^ Constitución, Rav de Es- 
^ *° ®“ nombro y durante su 

^®iuo ^*^^'^ ^^ Rkina Regente del 

y Ú ^^ presente vieren
ha-’j ®*imren, sabed: que Ins Cortes 

®°'’®^*dc) y Nos sancionado lo ai- 
SOiento;

La» Leyot, órdenet y anmeiot^que} »e tnaiulen puldicnn i 
lot Bdlxtime* Oficial se te Am do retnitirai Jefe politics 
retpeotivo, por enyo conducto ttpotarán d lo» odiitoret de laa 
mencionado» periódico». (Orosmes dk 2 dr Abul, db 3 v 11 
DE OCTOBM DB 1864.)

Prtsidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta d«l dt* 8.)
88. MM. el Rey y la Rkima Regente 

ÍQ. D. Q.) y Augusta Real Familia oon- 
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
'aportante salud.

Ministerio de Fomento.
LEYES 

don ALFONSO XIII, por la gracia 
•í® Dios y la Constitución, Ray de Es- 
P^fla, y en su nombre y durante su me- 
Oof edad la Rkiká Regente del Reino. 

A todos los que la presente vieren y 
•utendieren, sabed: que las Cortee han 
^®oretado y Noe eanoionado lo si- 
Suiente:

Artículo 1.“ .Se incluye en el plan 
8®U6ral de carreteras del Estado una— guardar, cumplir y ejecutar la presen.
o® tercer orden que, partiendo desde el j te ley en todas sus partes.
Quelle do Castropol, pase por el sitio 
d®noininft¿Q la Punta y Sierra de la 
Dobia y enlace eu el Concejo de Ulano
®ou la aprobada desde el Espín de Na-

ArtUcolo. 1.^ Se incluye en el plan 
general de carreteras del Estado una 
de tercer orden que, partiendo de Ajal
vir, provincia de Madrid, y paseado por 
los pueblos de Daganzo, Fresno de To
rote, Serracines y Ribatejada, termine 
en la carretera de Guadalajara á To
rrelaguna.

Art. 2.“ Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Dicieubre 
de 1836, dictando reglas para la lona 
tracción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias Jefes, Gobernadores y de 
más Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan

Dado en Palacio ¿ treinta de Mayo 
de mil ochooiectos noventa.—Yo LA 
EïiNA Reokntk. -EI Ministro de Fo
mento, Y. criatóbal Colón de la Cerda.

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Oonstítuoión, Rey de Es
paña, y en su nombre y durante su me
nd edad la Rkixa Regante del Reino.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que tas Cortea han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artica lo 1.“ Se incluye en el plan 
general de carreteras una de tercer 
orden que, partiendo do Ujljar, termi
ne en la estación de Guadix, en el fe
rrocarril en construcción de Lorca á 
Granada.

Art. 2.*  Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lu establecido 
en el Real decreto de 3 do Diciembre 
de 1686, dictando reglas para la cons- 
tracción de obras públicas,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guardeu y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 
í

Dado en Palacio á treinta de Mayo 
do mil ochocientos noventa.—Yo LA 
Rbina Rkqknte.—El Ministro de Fo
mento, K Cristóbal C'dón de la Cerda,

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución, Riv de Es
paña, y en su nombre y durante su me
nor edad la Rbina Regente del Reino.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sanoiorado lo si
guiente:

Articulo 1.° So inotuye eu el plan 
general de o ir reteras del Estado, ana 
do tercer orden en la provincia de San
tander que, partiendo del barrio deSan 
Antonio del pueblo de Zurita, en el 
pniit i de unión con la provincial á To
rrelavega, y atravesando el puente 
construido sobre el Río Pas, termine 
en Renedo, en la carretera de Santader 
á Burgos.

Art. 2.® Para la ejecución esta ley 
se tendrá en cuenta lo establecido en 
el Real decreto de 3 de Diciembre de 
1886, dictando reglas para la oonstruo- 
ción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gúbernadores y demás 
Autoridades, así civiles corno militares 
y eolesiástioaB, de cualquier clase y 
dignidad, que guardeu y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado eu palacio á treinta de Mayo 
de mil ochocientos noventa.—Yo LA 
Rbina Regbntk. —El Ministro de Fo
mento, K CVisW5aí Colón de la Cerda.'

DON ALFONSO XIU, por la gracia 
de Dios y la Constitución, Rby de Es
paña, y en su nombre y durante su me
ner edad la Relna Regente del Reino.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: qne las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo 1." Se incluye en el plan 
general de carreteran del Estado una 
de tercer orden que, partiendo desde 

| Molinos, provinoia de Soria, y pagando 

por Abejar, término de Calatañaior, 
F11 en telár bol, Fuenbejuuilla y Matama
la, termine en el puente sobre el Duero 
en Almazán.

Art. 2.“ Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo establecido 
eu el Real decreto de 3 de Diciembred« 
1886, dictando reglas para la construe" 
oión de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

JuNtioias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y edesiáctioas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en bodas sus partes.

Da.le en Palacio á 'treinta de Maye 
de mil ochocientos noventa.—Yo la 
Rbiva Rbobhtb — El Ministro de Fo
mento, K Crútabal Cedón de la Cerda.

DON ALFONSOXIH, por la gracia 
de Dios y la constitución, Rby de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed; qae los Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo 1.® Se incluye en el plan 
general de carreteras del Estado una 
de tercer orden que, partiendo de Alco
riza (Teruel), y pasando por Andorra y 
Albalate del Arzobispo, termine eu 
Lécera, de la misma provincia.

Art. 2.*  Para la ejecución de esta 
ley se tendrá eu cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, diotaado reglas para la oona- 
bruoción de obras públicas.

Por tanbo;
Mandamos á tedos toe Tribunales, 

Justicia, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles corno militares 
y eolesiástioaa, de cualquier clase y 
dignidad, queguarden y agan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 

* todas sus partes,
Dado eu Palacio á treinta de Mayo 

de mil ocUouientoa noventa.—Yo la 
Rbiha RítiENTH.- El Ministro de Fo
mento, Y. Oriitóbal Colón de tn (Arda,
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DON ALFONSO XIII, por la gracia 
do Dios y la Constitación, Key de Eb- 
paRa, y en su nombre y durante an me
nor edad, la Euna Regente del Reino.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Noa sancionado lo si
guiente:

Articulo único, Al final del articulo 
63 de Ia ley de Obras públicas de 13 de 
Ablil de 1877, se añadirá como tercero 
y último párrafo el siguiente:

El autor de un proyecto aprobado 
por el Gobierno tendrá el derecho de 
tanteo, que podrá ejercitar en los diez 
días posteriores á la subasta, y en caso 
que no lo ejercite, aeré indemnizado 
por el adjudicatario de la obra, con 
arreglo à lo dispuesto en esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos loe Tribanala'», 

.1 ustioias, Gobernadores y demás Au
toridad ades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parter.

Dado en Palacio á treinta de Mayo 
de mil ochocientos noventa. —Yo la 
Reina Rbqente.—El Ministro de Fo
mento, K Cristibal Colón de la Gerda.

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
do Dios y la Constitución, Rbï do Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino.

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1? So otorga al Marqués 
de Cavaselice la concesión para cons- 
trqir y explotar durante noventa y 
nueve años un ferrocarril económico 
que, partiendo de Granada y pasando 
por la ciudad de Motril, j^rmine en el 
puerto de Calahonda, con sujeción al 
proyecto presentado, con las modifioa- 
cioues que introduzca el Ministerio de 
Fomento.

Art. 2.* Con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 64 y 65 de la ley y re
glamento de Farrocarrillas, se declara 
esta vía férrea de utilidad pública, y 
por lo tanto con derecho á le •Apropia
ción forzosa y é la ocupación y apro
vechamiento de los terrenos de domi
nio público y del Estado.

Art. 3.® El concesionario queda 
obligado á te rminar este ferrocarril to
talmente para poderío abrir á la explo
tación en el plazo de cinoo nños, con
tados desde el día en que se le notifi
que tener aprobado el proyecto; de
biendo, antes de dar principio á las 
obras, depositar en garantía de su eje
cución una ¿cantidad équivalente al 3 
por 100 del total del presupuesto de 
elles, fianza que podrá retirer cuando 
haya oonstruido obras por doble valor.

Poa tanto:
Mandamos á todos los Tribunalse, 

Joatioias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles corno militares 
y eolestás ti cas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Mayo

de mil echocientos noventa.— Yo la 
Reina Rky inte.—El Ministro de Fo
mento, F, Cristóbal Colón de la Cerda.

"“goberno^vIl”

DE LA

PROVINCÍA DE GORDOlí.A

Circular núm. 1.379.

Habiéndols sido robadas al vecino de 
ViPaharta Francisco Fuentes Jiménez, 
del sitio denominado poassión del Pe
drique, las caballería» que á continua
ción se expresan, de la propiedad da 
D. Fernando Muñoz Sepúlveda, vecino 
de esta capital; encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta prro 
vinoia, Guardia civil y demás depen 
dientes de mí Autoridad, procedan á 
la busca de citadas caballerías, y caso 
da ser habidas las pondrán á disposi
ción del Juzgado respective para los 
efectos qns en justicia procedan.

Córdoba 7 de Junio de 1890.
El Oobernodor, 

José de Heredia.
Señas de las cabaUeiias.—Un mulo, de 

cinco añoa, alzada menos de marca, pe
lo rojo; y otro, de des años, de igual al
zada y pelo castaño oscuro.

Circuler núm. 1.380.
Habiendo desaparecido de la dahesa 

del Acebuchal, término de Villafranca, 
un mulo, negro, de siete años, alzada 
menos de marca, con el hocico alga ru
bio y cicatrices viejas del trabajo en 
el costillar izquierdo, de la propiedad 
del vecino de esta capital Antonio 
Abad López; encargo à los señores Ai- 
caldos de los pueblos da esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mí Autoridad, procedan á la busca Íe 
citado mulo, y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición del Juzgado res
pectivo con laa personas en cuyo podar 
se eucuentre, sí no justíficaaen en el ac 
to su legitima procedencia.

Cordoba 7 de Junio de 1890.
B QolMnaAo*, 

Josí de Heredia.

Circular núm. 1.393.
La Comisión provincial, en sesión 

de 2 del corriente, acordó que las se
siones ordinarias para el despacho de 
los asuntos administrativos de su com
petencia se celebren durante el mes 
actual en los días 2,4, 12, 14, 16, 18, 26 
y 28, y para los de quintas, el 3,13, 17 
y 27.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de los que les interese.

Córdoba 9 do Junio de 1890.
Xl Oobarokdvf. 

José de Heredia.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 1.361.

Propuesta unipersonal para la pro
visión por el turno de concurso de as
censo de la vacante de la Escuela ele
mental de niñas del distrito de San 
Miguel de esta capital, dotada con 
2.000 pesetas anuales, anunoiada en 
edicto del Rectorado de Sevilla de 12 
de Abril de 1890, y reproducida en el

Boletín Oficial de esta provincia co 
■ respondiente al día 19 del mismo, y 
relación de todos los aspirantes por el 
orden de méritos con que las ha consi
derado esta Junte, en sesión del día 
22 de Mayo de 1890.

Núm. 1,®—Y propuesta para la va
cante, Doña María Josefa Chacón y 
Chacón, con título superior, sirve una 
de las Escuelas da Ecija (Sevilla) con 
1.650 pesetas de sueldo, que acredita 
de servicios en proidedad treinta y sie
te años, un mes y siete días.

Núm, 2.—Doña Sabina García da 
los Santos, Maestra superior, titular 
de una de las Escuelas de Ecija, con 
1.650 pesetas, y treinta y siete años, 
un mes y tres días de Bervioio».

Núm. 3.—Doña María del Rosario 
Cabeza Benítez, Maestra elemental que 
desempeña una Escuela de Sanlúcar 
de Barrameda (Cádiz) con 1,650 pese
tas, y treinta y tres años, tre* meses y 
diez días de servicios.

Núm, 4,—Doña Josefa Gil Nogales, 
Maestra superior que sirve una Escue
la de Carmona (Sevilla), con 1.660 pe
setas, y lleva de servicios veintinueve 
años, diez mesa» y cinoo días.

Núm. 5.— Doña Basilisa Franeo y 
García, con titulo superior, Maestra de 
una Escuela de Carmona, 1.650 pese- 

J tas de sueldo y veintinueve años, diez 
meses y tres días de servicios,

Núm. 6,—Doña María Gracia Ló
pez y Muñoz, Maestra elemental que 
regenta una Escuela da Antequera 
(Málaga), con la dotación de 1.650 pe
setas, y veintinueve años y ocho ma
ses de servieios.

Núm. 7.—Doña Juana Beltrán To
más, Maestra elemontnl que desempeña 
la Escueta del segundo distrito de Lé
rida, dotada con 1.650 pesetas. Acre
dita de servicios veiutiséis años, tres 
meses y seis días,

Núm. 8.—Doña Margarita Alonso y 
Roy, con título elemental. Maestra de 
una Escueta de Reus (Tarragona), oon 
1.650 peastus, y veinticuatro años,once 
meses y ocho días de servioioa.

Núm. 9.—Doña Maria del Carmen 
Cornejo, Maestra superior, y de una 
Escueta de Ecija, dotada oon 1.650 pe
setas, que lleva de servicios Veintitré» 
años, nueve meses y diecinueve dias, 

Núm. 10.—Doña María Josefa Co
lón y Muñoz, con titulo superior, sirve 
una Escuela de Ecija, dotada con 1.650 
pesetas, y veintitrés años de servicios, 

Núm. 11.—Doña Antonia García de 
Soria, Maestra superior que sirve la 
Escueta del Hospicio provinoial de Ba
dajoz, con 1.650 pesetas y acredita de 
servicios once años, cinco meses y ca
torce días.

Núm. 12.—Doña Gertrudis de To
rree é Illanes, con título superior, que 
desempeña une Esenelá de San Fer
nando (Cádiz), oon 1.650 pesetas, y 
ocho meses y tres días de servicios.

Núm. 13.—Doña Francisca Sánchez 
Rodríguez, Maestra elemental qae sir
ve la primera Escuela de Puente Genil, 
con 1.375 pesetas, acredita de servicios 
ea propiedad treinta y dos años y nue
ve meses.

Núm. 14.—Doña Eloisa Cuenca y 
Sotomayor, oon título superior, Maes
tra de la segunda Kaoueía de Montoro^

con 1,376 pesetas, y dieciocho años, 
diez meses y veinte día* de *iervioioa. 

Núm. 16.—Doña Barnabets Caballe
ro González, Maestra elemental, que 
sirve la Escuela de Espiel, oon 1.100 
pesetas, y veintisiete años, ocho meses 
y veintisiete dÍM de servioioa.

Núm. 16. — Doña Carmen Oliva y 
Muñoz, Maestra con título elemental de 
una Esc usía de Estepa (Sevilla), oon 
1,100 pesetas, que acredita de servicios 
veintiséis años, díez mesas y un día,

Núm, 17. — Doña Dámasa Zugasti, 
Maestra elemental que desempeña la 
Escuela de Durango (Bilbao), con IKX) 
pesetas, y veintidós años, tres meses y 
veintiún días de servicios.

Núm. 18.—Doña Joaquina Lara, oon 
título superior, Maestra de la Escuela 
de Espejo, oon LliJO pesetas, y justifica 
de servicios diecinueve añoa y seis 
meses.

Núm. 19.—Doña María de Arija y 
Rojas, Maestra superior que sirve una 
Escueta de Hervás (Cáceres), cou 1.100 
pesetas, y acredita de servioioa díez 
y ocho años,

Núm. 20 —Doña Josefe Rubio Ara
gón, con título superior. Maestra de 
una Escuela de Mairena (Sevilla), oon 
1.100 pesetas, y de servioios diecisiete 
años, cuatro meses y un día.

Núm, 21.—Doña Escolástica Fer
nández Bárcena, Maestra superior, 
que regeata una Escuola en Aranda 
de, Duero (Burgos^ oon 1.100 pesetas, 
y dieciséis años, dos meses y quince 
días de servicios.

Núm. 22. — Doña Manuela Moreno 
y Cariza, cou título elemental, sirve 
una Escueta de Grazalema (Cádi»), 
oon l.lOi) pesetas, y acredita de servi* 
cios diez años, diez meies y veintioiu* 
oo días.

Núm. 23.—Doña Manuela Fernán* 
dez Chulián, oon titulo superior. Maes
tra de una Escuela de Algodonales 
(Cádiz), y aoredita de servicios un año 
y cuatro meses.

No fueron admitidos dos expedien
tes recibidos oon fecha posterior é 1* 
en que terminó el plazo da rouvoez- 
toria.

Propuesta uniperaonat para la pro' 
visión por el turno de oouourio de e®' 
censo de la vacante de la segunda Ba* 
cuela elemental de niñas de Priego, de* 
tada con 1.375 peseta», anunciada a^ 
las mismas fechas que la anterior, y 
relación de todas las aspiranteg por el 
orden de méritos oon que las ha o mal* 
derado la Junta en sesión del día 33 

de Mayo de 1690.
Núm. 1.®—Y propuesta para la **' 

cante Doña Liboria de Sito y Ji®^ 
nez, Maestra elemental, que «irve 1* 
Escueta de Santa Cruz do lindel* 
(Ciudad Real), cou 1.100 pelletas, Z 
treinta y cuatro años, cuatro me»**^ 

dos días de servioioa.
Núm. 2.-Doña Adelaida Llore#**» 

oon título superior. Maestra de 1# ** 
cuela da Orce (Granada), cou 1100 P* 
sotas, y treinta y cuatro añoa, un 
y veintiún días de servicios.

Núm. 3. — Doña Emeteria Sáoo 
Martin, cou titulo elemental, 
ña la Escuela de Colmenar de 
(Madrid) cou 1.100 pesetas, y aor»^
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dë s6tvÍ6ioB treinta y un años, nueve 
ine^e» y veinte dias.

Nóm, 4,—Doña Bernabela Oaballa- 
roi Maestra elemental, que sirve la Es
cuela de Espiel, cun 1,100 pesetas, y 
^emtriaiete años, ocho meses y veinti 
etete dias de servicios.

Núm. 5.—Doña Carmen Oliva y Mu- 
ÚCE, con titulo elemental, Maestra da 
Ooa Esouela de Estopa (Sevilla), con 
1400 pesetas, y de servioiás veintiséis 
®los, diez meses y un día.

Núm. 6.—Doña Polonia Ripa y Pé- 
*'®8. Maestra superior, ta servid» en 
•a propiedad là Escuela de Corella 
(NavBrrtt>àon 1.100 pesetas, y en la ac
tualidad Auxiliar en comisión de la de 1 
párvulos de Vitoria, cuyos servicios se 
Cacreditan à virtud de la Real orden 

^® ÍO de Febrero de 1890, con veinti
séis años de servicios.

Núm. 7—.Doña Teresa Asbert y Sa- 
^fa, oon título elemental, que Ea des
empañado en propiedad la Escuela de 

“*■§>■ won 1,100 pesetas, y hoy en co. 
’fisión la de Trana (Barcelona) con 825 1 
P<*aataa, tiene da servicios veinticinco 
®^u> y ocho meses.

Núm. 8. —Doña Atónica Díaz y Cas 
*10*, líaestra aupeiior, desempeña

* Escuela de Mígualtnrra (Ciudad 
*»0 con 1.100 pesetas, y acredita de 

®orvmio8, veinticuatro años, dos meses 
y ''siutidóa días.

Nútn. 9.—Doña XicoUaa López Mu- 
1*00 titulo elemental, Maestra de la 

’oUela ¿el Ardales (Málaga), disíruta 
* otaoión de 1.100 pesetas, y justifi- 

^9 »6ivioios veinticuatro años, dos 
*M y diedinueve días.

lía. 10.—Doña Angela Canalejo y 
^foia, Maestra elemental que desem- 
1'^ Escuela de Bujalance, con 
' W pesetas, y veintidós años, nueve 
^®® y diecinueve días de servicios.

’^®- 11,—Doña Dámasa Zugasti, 
j°1 título elemental, sirve una Escue- 
l*i^ ^^^‘*^S‘^ (Bilbao), dotada con 

,P®®®*’i3i y justiñoa de servicios 
lues años, tres meses y veintiún 

mas.

^ *ú. 12—Doña Antonia Navarro y 
*■1106, con titulo elemental, des- 

^®p6ña la Escuela de Villanueva del 
diV*^*' ^®®*^®j‘’*)> ®®“ 1.100 pesetas, y 

“ciuuev6 años, nueve meses y veinti- 
•*"?<- 4. «»1.10,.

*‘6u ^M ^^'“Doña Pilar Guijarro Mo- 
]^ g* ^*®8tra elemental, que regenta 
1 loó”***^* '^^ Algarrobo (Málaga), con 
y P®®ota8, y lleva de servicios diez 

®vo añ*8, seis meses y tres días. 
^®tio^*^ ^^—Doña Joaquina Lara Mo- 
Es ' , **’^* superior que sirvo la 
Peset *^’ ®®P®j°’ dotada con 1.100 

“®t y acredita de servicios diez 
l®Ve años y seis meses,

1^ —Doña Lucia Hidalgo de 
^» d^^^°*' ^^'^ titulo superior, Maee- 
®’n I ’^* Alosno (Huelva), 
liim' P®*®ta», y dieciocho años, 

^^eg y fiel, ¿«^^ j^ servicios.
^se8t^ ^^— Doña María de Arija, 
®«oueln ^^^“^° superior, sirve la 
pesetas ’ ^’^‘^ (Cáceres), ecu 1.100 
Ï *’ ^ ®^redit,tt de servicios diez 
^ años.

‘^'«Rón Josefa Rubio y 
•«“pella t ^‘ ^"® ^®«-

«^ *“ Esouela de Mairena (Sevi

lla), con 1.100 pesetas, y diecisiete 
años, cuatro meses y un día de ser
vicios.

Núm. 18.—Doña Adriana Gallardo 
Núñez, con título superior, Maestra 
de la Escuela de Lora del Río (Sevilla), 
con 1.100 pesetas, y de servicios diez 
y siete años y does días.

Núm. 19. — Doña Escolástica Fer
nández, Maestra con título auparior, 
sirve una Escuela de Aranda de Due
ro (Burgos), cen 1.100 pesetas, y diez ' 
y seis años, dos meses y quince días 
de servicios.

Núm. 20.—Doña Hilaria Dávila, con 
título elemental, Maestra de la Escue
la de Villamayor de Santiago (Cuenca), 
con 1.100 pesetas, y once años, ocho 
meses y nueve días de servidos,

Núm. 21,-Doña Isabel Panadero, 
Maestra superior, desempeña la Es
cuela de Grazalema (Cádiz), con 1.100 
pesetas, y lleva da servicios diez años, 
cinco meses y ocho días.

Núm. 22,—Doña Dolores Calvo Mu 
rillo, con título superior. Maestra da 
la Escuela de Almuñécar (Granada), 
con 1.100 pesetas, y siete años, once 
mases y veinticuatro días de servidos.

Núm. 23.—Doña Emilia Gaspar Mi
nayo, Maestra con título superior, sir
ve la Escuela de Castuera (Badajoz), 
con 1.100 peseta», y tiene de servicios 
seis años, ocho meses y veinticinco 
días.

Núm. 24,—Doña Victoriana Bece
rra, Maestra elemental, que sirve la 
Esousla de Alcántara (Cáceres), con 
1,100 pesetas, y acradita un año, diez 
meses y veintidós días de servicios.

Quedé la Junta enterada de la no 
admisión de dos expedientes recibidos 
despues de terminado el plazo de oon- 
vocateria.

Acordó desestimar »1 de Doña Irene 
Socol del Pino, por no haber exhibido 
la interesada cédula personal ni hecho 
constar en la instancia los extremos 
que determina el art. 8.® de la Instruc
ción de 27 de Mayo de 1884. Igual
mente desestimó el de Doña Julia Pa 
lomo, única aspirante á la Escuela de 
Peñarroya, dotada con 825 pesetas por 
disfrutar esta Maestra el mismo sueldo 
legal en la plaza d« Auxiliar de una 
Escuela de San Fernando, que des
empeña, y no consideraría con derecho 
para solicitar por ascenso la dicha va
cante.

Propuesta unipersonal para la pro
visión por el tamo de concurso de as
censo de la vacante de la primera Es
cuela elemental de niñas de Hinojosa 
del Duque, dotada con 1.100 pesetas, 
anunciada en las mismas feq^as que las 
anteriores, y relación ds todos loa as
pirantes, por el orden de méritos con 
que los ha considerado la Junta «n se
sión del día 24 de Mayo de 1890.

Núm. í.“—Y propuesto para la va
cante D. Emilio Olloqui Gómez, Maes
tro elemental que desempeña la pla
za de Auxiliar de una do las Escue
las de Jerez (Cádiz), con la dotación de 
1.000 pesetas, y justifica da servicios 
en propiedad dieciséis años, diez meses 
y quince días.

Núm. 2 — D. Antonio Chamize Gas- 
{ par, con título elemental; sirve la Es- 
1 cuela de Fuente Palmera, con S25 pe

setas, habiendo desempeñado la susti
tución de una de las de Málaga, con 
1.000, y cinco años, nueve meses y cin
co días de servicios,

Núm. 3 —D. Antonio Bartivaa Ca
nalejo, Maestro elemental que regenta 
la Escuela de adultos de Baena, con 
1.000 pesetas, y cinco años, siete me
ses y veintidós días de servicios.

Núm. 4.—D. Miguel Mor alta y Gar
cía, con titulo elemental, Maestro de la 
Escuela de adultos de Cabra, con 1.000 
pesetas, y tres años, cuatro meses y 
veinte diets de servicios.

Núm. 6.—D. Manuel Ortiz y Saya
go, Maestro superior, sirve una plaza 
de Auxiliar de las Esoueias de Cádiz, 
con 1.000 pesetas, y acredita de servi
cios diez meses y diez días. 1

Núm. 6.—D. Miguel Sánchez, con j 
título superior. Maestro de la Escuela i 
de Talavera la Real (Badajoz), con 826 ; 
pesetas, llevando de servicios treinta y i 
dos años, un mes y trece días. f

Núm. 7.—D. Amalio Gómez da Mi- j 
gnel. Maestro superior, que sirve la j 
Escuela de Vellisa (Valladolid), con 825 । 
pesetas, y veintiséis años, tres meses ; 
y veinticinco días de servicios. í

Núm. 8 —D. Rafael Rodríguez Vil- ; 
ches, Maestro elemental que sirve la 
Escuela de Bollullos (Sevilla), con 826 
pesetas,y de servicios veinticinco años, 
ocho meses y diecinueve días.

Núm 9.—D, Serapio Lorenzo Mu
ñoz, con título elemental. Maestro de 
la Escuela de Pedroche, con 826 pese
tas, acredita de servicios veinticinco 
años, siete meses y tres días.

Núm. 10.—D. Juan Sánchez Núñez, 
Maestro con título superior, desempe
ña la Escuela da Guadalupe (Cáceres), 
con 825 pesetas, y acredita de servicios 
veintícineo años, un mes y diecisiete 
días.

Núm. 11.—D. Ramón Mayorga y 
Ceballos, Maestro con título superior, 
que sirve la Escuela de Alamillo (Ciu
dad Real), con 825 pesetas, y veintidós 
años, cuatro meses y dos días de ser
vicios.

Núm. 12. — D. Rafael Garda Gómes, 
Maestro superior, que desempeña la 

. Escuela de Cañete de las Torres, con 
826 pesetas, y de servicios dieciocho 
años, cinco meses y veinticinco días.

Núm. 13.—D. Rafael García Rodrí
guez, Maestro elemental y de la Es
cuela de Viñuela (Málaga), con 826 pe
setas, y quince años, nueve meses y 
veintisieM días de servicios.

Núm, 14.—D. Tomás Montero, con 
título superior, sirve la Escuela de Al
monaster (Huelva), con 826 pesetas, 
justifica de servicios quince años, ocho 
meses y doce días.

Núm. 15.—D. Ildefonso Millán y 
Alba, con título elemental, regenta la 
Escuela de Añora, con 825 pesetas, y 
lleva de servicios catorce años, siete 
meses y catorce días.

Núm. 16.—D.Enrique Ibaceta, Maes
tro superior, que desempeña la Escuela 
de Zumárraga (Guipúzcoa), con 825 pe
seta , y trece años, ocho meses y seis 
días de servicios.

Núm. 17.—D. Evaristo García Iz
quierdo, oon título Normal, Maestro de 
la Escuela de Benqierencia (Badajoz), 
dotada oon 826 pesetas, tiene doce 

años, seis meses y veintisiete días de 
servicios.

Núm. 18.—D. David Mansilla, Maes
tro elemental, que. desempeña la Es
cuela de Talarrubias (Badajoz), con 
826 pesetas, acredita de servicios onde 
años y tres mesas.

Núm. 19.—D. José María Robles, 
oon título elemental, Maestro de la Es
cuela de El Rubio (Sevilla), con 825 
pesetas, y once años, dos meses y die
cinueve días de servicios.

Núm. 20.—D. Luciano Ruiz, Maes
tro elemental, que sirve la Escuela de 
Bembibre (León), con 826 pesetas, y 
acredita de servicios sois años y siete 
días.

Núm. 21,—D, Juan Espejo, con tí
tulo elemental, desempeña en comisión 
una plaza de Auxiliár de las Escuelas 
de Antequera (Málaga), con 638,34, ha
biendo servido antea, á virtud de opo
sición, la de Iznate, en la misma pro
vincia, con 826 pesetas, y acredita do 
servicios cinco años y ocho días.

No fuá admitido un expediente re
cibido después de terminar al plazo.

Propuesta unip^sonal para la pro
vision por concurso único de la vacan
te de la plaza de Auxiliar de la Escue
la de niños de Almedinilla, dotada con 
650 pesetas anuales, anunciada en las 
mismas fechas que las anteriores, y re
lación de todos los aspirantes por el 
orden de méritos con que los ha consi
derado la Junta en sesión del día 28 
do Mayo de 1890.

Núm, 1.—Y propuesto para la va
cante D. Lázaro Benavente Aranda, 
Maestro con titulo superior, interino 
do la primera Escuela de Hinojosa del 
Duque, con cuyo oaráctat ha servido 
dos años, un mes y diecifiueve días.

Núm, 2.—D. Bruno Pico Sánchez, 
Maestro elemental, que ha servido co
mo interino un año y tros meses.

Núm. 3.—D. José Jaén Ramírez, con 
titule elemental, Auxiliár interino de 
la Escuela de Almedinilla, seis meses 
y catorce días.

Núm. 4. —D. Julián Oabello, que 
acredita tener hecho el depósito para 
el titulo elemental.

Propuesta unipersonal para la pro
visión por concurso único de la Escue
la incompleta de Esparragal, término 
municipal de Priego, dotada con 366 
pesetas, y relación de aspirantes por 
el orden de mérito oon que los ha con
siderado la Junta en sesión de 28 de 
Mayo de 1890.

Núm. 1.—Y propuesta para la va
cante Doña Fran sisea Prieto y Caba
llero, Maestra elemental, interina de la 
que solicita, oon cuyo carácter ha ser
vido otras.

Núm. 2,—Doña Visitación Luque 
Sánchez, Maestra oon título elemental.

Núm. 3.—Doña Teresa Pedraza y 
Artacho, Maestra con titulo elemental.

Núm. 4.—Doña María Antonia Ca
chinero, que acredita tener hecho el 
depósito para el título elemental.

Núm. 6. — 0. Joaé Jaén Ramírez, 
Maestro elemental y Auxiliar interino 
de'la Escuela de niños de Almedinilla.

Núm, 6.—D. Julián Oabello, oon cer
tificado de tener hecho el depósito para 
el título elemental
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Nám. 7.—D. Luía Alcalá Grande, 
con certificado de aptitud para las Es- ' 
cuelas incompletas de la provincia y ‘ 
Auxiliar de la elemental de Priego. t

Núm. 8.—Doña Dolores Lara y Mo- j 
reno, con certificado de aptitud para i 
las Escuelas incompletas de Ia pro- 
vínoia. 1

Núm. 9,—D. Fran isoo Arrabal, con : 
certificado de aptitud para el desempe- 1 
ño de las Escuelas incompletas del dis- < 
trito municipal do Priego, que ha ser- 1 
vido como interino la de igual clase de ! 
Sileras. í

Propuesta unipersonal para la provi
sión por concurso único de la vacante 
de la Escuela incompleta de Fuente la 
Lancha, dotada con 275 pesetas, y re
lación de aspirantes por el orden de 
méritos con que los ha considerado la 
Junta en sesión del día 28 de Mayo 
de 1890.

Núm. 1.—Y propuesto para la va
cante D. Luis Antonio Jurado Valsera, 
con certificado de aptitud para las Es
cuelas incompletas de la provincia, que 
ha servido como interino la que solici
ta an año y cuatro ’meses.

Núm. 2.—Doña Dolores Lara y Mo
reno, con certificado de aptitud para 
las Escuelas incompletas da la pro
vincia.

Propuesta unipersonal para la pro
visión por concurso único de la vacan
te de la Escuela incompleta de Cruz de 
Algaida, término municipal de Iznájar, 
dotada con 275 pesetas anuales, y rela
ción de aspirantes por el orden de mé
ritos con que los ha considerado laJun- 
ts en sesión del día 28 de Mayo de 1890.

Núm. 1,“—Y propuesto para la va
cante D. José Jaén Eamírez, Maestro i 
elemental que sirve como interino ia i 
plaza de Auxiliar de la Escuela de ni- * 
ños de Almedinilla j

Núm. 2.—D. Julián Cabello y Car- ! 
mona, con certificado de tener hecho •■ 
depósito para el titulo elemental. i 

Lo que ha dispuesto la Junta publi- j 
car en el Bolktiíi O^icun para conocí- ■ 
miento de los interesados. J 

Córdoba 28 de Mayo de 1890.—El ' 
Gobernador Presidente, José de Sere- 
dia.—El Secretario, Nicolás Dalmau. 1

AYUNTAMIENTOS j

Córdoba. i
Núm. 1.389.

Debiendo procederse á la exhuma- l 
ción de los restos mortales que ocu- i 
pan desde antes del 1.” de Febrero de 
1884 las sepulturas de adultos com
prendidas desde el número 1." al 197( 
cuadro 8.*, denominado de San Luis, eu 
el cementerio de Sau Rafael, mediante 
á haber transcurrido con exceso el tiem ■ 
po reglamentario porque aquéllas se 
adquirieron, se anuncia al público para 
conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar asta determinación, 
que habrá de realizarse paulatinamente 
y á medida que las necesidades del ser
vicio lo reclamen, á fin de que puedan 
haeerse cargo de loa lápidas y enverja
dos que tengan las expresadas locali
dades, si no prefieren adquirir otros 

enterramientos con destino al depósito 
de aquéllos restoa antes que sean tras
ladados al osario ó fosa común, concu
rriendo para ello con la oportunidad de
bida al negociado respectivo de la Se
cretaria municipal, en donde se les en
terará de los requisitos que en tal caso 
deban oumplirse por las familias de los 
finados.

Córdoba 6 de Junio de 1890.—An
tonio González Aguilar.

Santaella.
N¿m. 1386.

i D. Antonio Falma tj Luque, Alcalde 
constitutional de esta villa.
Hago saber: Que desde el dia de hoy 

quedan de manifiesto al público por el 
término de diez días las cuentas del 

. Pósito coman de granos de esta villa 
correspondientes á los años de 1873 
áí4 y 74 á 75. en la Secretaria muni- 
aipal.

Lo que se hace público para la co
mún inteligencia.

Santaella 3 de Junio 1890.—El Al
calde, Antonio Palm».—El Secretario, 
Antonio Maqueda.

Guadalcázar.
Núm. 1387.

D. Antonio Serrano Lópet, Aldalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, para la 
asistencia da los enfermos vecinos y 
domiciliados en este término munici
pal, el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados ha acordado se publique la va
cante por espacio de quince días, con
tados desde la publioaaidn del presen
te en el Bolbtik Orinan de la provin
cia, con el fin de que dentro del aladi
do plazo poedau presentar los aspiran
tes á dicha plaza sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, donde queda de mani
fiesto para que pueda ser examinado 
por quien lo desee el contrato bajo cu
yas bases y condiciones ha de desem
peñarse dicho servicio.

Quadelázar 6 de Junio de 1890.— 
Antonio Serrano.—Fernando Segovia, 
Secretario.

Cabra.
Núm. 1.381.

En cumplimiento de acuerdo del 
Ilustra Ayuntamiento, se ha señalado 
el día 20 de los corrientes, de once á 
doce de su mañana, para que tenga lu
gar Ia segunda subasta para el erren 
damieuto del local destinado á pesca
dería, propio de este Municipio.

El acto de licitación se verificará en 
tos términos prevenidos por el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, en esta 
ciudad de Cabra, ante mi Autoridad, 
con asisteno a del Ayuntamiento en 
pleno y su Secretario, y el pliego de 
condiciones se halla de manifiesto en 
la Srecretaria para que pueda ser exa
minado por las personas que gusten.

Las proposiciones se harán berbal- 
mente y en pujas á la llana, debiendo 
hacer (instar los licitadores, con el 
oportui)9 recibo, tener constituido pre

viamente el depósito de 27 pesetas 37 
céntimos en la recaudación municipal.

El tipo de proposición será el de 547 
pesetas 50 cénumot por todo el año, y 
no se admitirá ninguna de menor can
tidad que la expresada.

Cabra 6 de Junio de 1690,—El Al
calde, José Redondo Marqués. — El Se
cretario, Baldomero Montoy»,

Fuente Palmera.
Núm. 1.396.

D. Bartolomé Delgado Bernal, Alcalde 
accidental de esta villa.

Hago saber: Que so habiendo habi
do postor en la licitación anunciada 
para el día de ayer con objeto da arren
dar á la exclusiva lás especies de oon- 
sumo comprendidas en los grupos de 
líquidos y carnes para el año próximo 
de 1890 á 91, se anuncia una segunda 
subasta para el día 18 del mes actual, 
de diez á doce de su mañana, en estas 
Casas Consistoriales, en la misma for
ma y bajo las condiciones que sirvie
ron de baso para la primera, con la so
la diferencia de la rectifioación de los 
precios de venta, según previene el ar
tículo 246 del vigente Reglamento de 
consumos.

Lo que se anuncia al público para 
conooimíento de las personas que de
seen tornar parte en la licitación.

Fuente Palmera S de Junio de 1890 
— Bartolomé Delgado.

Tijz G Tdo^s

Izquierda de Córdoba.
SDICTO

Núm 1.391.
D, Afanuel Sema Higuero, Jues de ins- 

truedin del distrito de la hquierda de 
esta' capital.
Por el presente, ío cita á oaalqaísr 

persona que sepa quién fuá el niño 
que arrojó la gorra de Miguel Alme
nara Montoro al jardín de D. Juan 
Bautista León, en la tarde del 29 de 
Abril Último, con el fiu de que compa
rezca en este Juzgado, plazuela de la 
Compañía, núm. 7, en el término de 
diez días, contados desde la inserción 
del presente en el BoletIm Oficial de 
esta provincia, à manifestarlo; advir
tiendo que tanto el mencionado niño 
como á 1» persona que diga su paradero 
y nombre, no le parará petjuicio al
guno.

Dado en Córdoba á 4 de Junio de 
1890.— Manuel Serna Higuero. — El 
Secretario, Teodomiro Fernández.

Núm. 1480.

D. Afanuef Sema é Higuero, Juee de 
primera instancia del distrito de la 2e- 
quierda de seta dudad.

Per el presente, se cita, llama y em
plaza á los parientes más próximos del 
supuesto demente Francisco Prados 
Camarillo, coyas demás circunstancias 
se ignoran, que ha ingresado bajo tal 
concepto en el departamento de alie 
nados del Hospital de Agudos de esta 
provincia, para que dentro de un mes, 
á contar desde la inserción fiel presan
te en le 0aceta de Madrid, comparezcan 

ante este Juzgado á exponer lo qa# 
crean oportuno sobre la neoesidad ó 
convenienecia de su reclus ión definiti
ve; apercibidos, que de ne hacerlo, 90 
resolverá lo que legalments procede; 
pues así lo tengo acordado en el expe
diente que ínstrayo para legalizar 1* 
situación de dicho individuo.

Dado en Córdoba á 6 de Junio de 
1890.— Manuel Serna Higuero.— ®^ 
Actuario, Gregorio Cámara.

Almansa.
Núm. 1,368.

Den Joaquín Sala y íerit, Jues de ird" 
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, en cumplimiento ¿0 

carta.orden le S. E, la Sala de lo ur>' 
mina! de la Audiencia de Albacete,/ 
como comprendido en el caso 3,* del 
art. 835 de ia ley de EnjuiciamieuW 
criminal, cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Aramíz Muro, de diez y seis a5oí 
de edad, soltero, jornalero, hijo d® 
Manuel y Teresa, natural de Montal
bán, provincia de Córdoda, partido j®' 
dioial de La Rambla, cuyos demás dt- 
ounstancias y paradero se ignoran pr^' 
cesado por este Juzgado sobre hurto 
de un reloj, para que en término do 
diez días, contados desde la iuseroláu 
de esta requisitoria en la Daceta de po
drid y Boletines Oficiales de esta pro
vincia y la de Córdoba, comparezca a®' 
te este Juzgado con objeto de notificar* 
le el auto de prisión dictado contra 01 
mismo por dicha Superioridad; apor®*' 
bido, que de no verificar! o, le pasará 0^ 
perjuicio que en derecho haya lugr.

A la vez, requiero á todas las auton 
dadas civiles y militares y agentes d® 
policía judicial, procedan á la oaptirs 
del mencionado Franotsco Aramia ^®' 
ro, y caso de ser habido le remitan oou 
las seguridades convenientes á dispose* 
clon de esta Juzgado.

Dado en Almansa á 4 de Junio d® 
1890.—Joaquín Sala.—Por su manda
do, Teodolfo Cid.

Administración subalterna de Hacienda 

de Priego.

KDIOTO

Núm. 1383.
D. Andrés Avelino Ecija y Molina, ^^' 

ministrador subalterno de Haciendo ^^ 

este partido.
Hago saber: Que terminad» 1» matri' 

cuta de subsidio industrial y de ooms^ 
cío que ha de regir en esta localidad 

en el ejercicio próximo de 1390 á 91, ®^ 
halla expuesta al público en las efi®*' 
ñas de esta Administración, por tina'' 
no de ocho días, en los que podrán ad® 
oirse por los contribuyentes las re®!*’ 
maciouea que estimen oportunas, coj^ 
pino empezará á correr y contarse dès 
de la foob» de la inserción del pres®®^® 

eu al Bclktib Oficial de la provino'** 
Priego 6 de Junio de 1890, — A. A’* 

lino Ecija.

CÓRDOBA 
ivrwtTÁ íaoTisci-L {euk eocosso uímpio*
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